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Doctor;
Bonerge Amílca. Me¡ía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoria de lesis
Facultad de Ciencias Jurid¡cas y Sociales
Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala

Estimado Dr. Mejía Orellanal
E ASESORIA DE IE'IS

FACULTAD
JURIDICAS

R

DE CIENCIAS
Y SOCIALES

Respetuosamente me dirijo a usted, para hacer de su conocimiento que he cumplido con la

función de Asesora de tesis de la Bachiller AMANDA ELIZABETH AGUILAR PUZUL, del

trabajo de tesis intitulado "LA NECESIDAD DE REFORMAR EL ARTÍCULO 4 DEL

CóDIGo CIVIL PARA ESTABLECER DE FoRMA EQUITATIVA Y No

DISCRIMINATORIA EL ORDEN DE LOS APELLIDOS PARA LA INSCRIPCIÓN OEL

NOMBRE EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS" manifestando tas

siguienles opiniones:

a) Én relación al contenido científico y técnico de la presente iesis op¡no que cumple

objetivamente con cada uno de los capitulos elaborados permitiendo un análisis

concreto, así como conceptos y definiciones que puedan determinar que existe falta de

regulación adecuada en cuanto al reconocirniento de los menores de edad, que sea de

forma equitativa y no discíminatoria el orden de los apellidos para la inscripción del

nombÍe en el registro nacionalde las personas.
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b) La metodología cumple con los pasos necesarios en la deducción, como tecnii\6- 

,

principales de ¡nvestigacrón se ui¡llzaron la bibliografía, investlgación de campo,

métodos de investlgac ón deductrva y comparativa.

c) La ledacción de este trabajc es adecuada y juridicamente correcta.

d) La contribuc ón científica del trabajo de tesis en referencia se centra en la propuesta

de la reforma del Adículo 4 del Código Civil para establecer de forrna equitativa y no

discriminatoria el orden de los apellidos para la ¡nscripción del nombre en e reg¡stro

nacional de las personas.

e) Las conclusiones y recomendaciones son congruentes con el contenido del trabajo

de tesrs, ya que son aporte al conocimrenio del estudio del derecho

f) En cuanto a la bibliografía empleada pude comprobar que la misma ha sido correcta y

suficiente para el presente trabajo

En mi calidad de Asesora y de conformidad con lo que establece el Artículo 32 del

Normativo para la elaboración de tesis de la licenciatura en c encias jurídicas y soc ales

y del exarnen generaf público emilo DICTAMEN FAVORABLE estimando que el

trabajo de tesis cumple con todos los requisitos establecidos en el normativo

respectivo a efecto se continúe el trámlte. se nombre revisor y se culrnine su

aprobacrón en el examen genera público.

Atentamente, me suscribo de usted

Colegiada No.8,636

Asesora de Tes¡s t! Ltceñc¡¡o¡
I Uose firra C¡riún Reyes

\ABC)ÜAI]A I'TOTAI{IA

[['ttttLi
Licda. Josef¡na Cojóll Reyes
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GUATCMAIA, 24 dE
jun¡o de 2013.

Con vista en los dictámenes que añteceden, se autor¡za la ¡mpresión del trabajo de tesis de la

estudiante AI¡ANDA ELIZABETH AGUILAR PUZUL. titulado LA NECESTDAD DE REFORMAR

EL ARTíCULO 4 DEL CÓDIGO CIVIL PARA ESTABLECER DE FORI\¡A EQUITATIVA Y NO

DISCRII\,4INATORIA EL ORDEN DE LOS APELLIDOS PARA LA INSCRIPCIÓN DEL NOI\¡BRE

EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS. Artículos: 31, 33 y 34 det Normativo para

la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurid¡cas y Sociales y del Examen General

Público
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INTRODUCCIÓN

Guatemala es parte del Convenio sobre la Eliminac¡ón de todas las formas de

Discrim¡nac¡ón en contra de la Mujer, comprometiéndose con el mismo a eliminar toda

discriminac¡ón sexista en cualquier esfera, situación que es fundamental para abrir la

brecha al cambio justo, igualitario y equitativo entre hombres y mujeres en cuanto al

nombre y la continu¡dad generac¡onal del mismo. Y siendo que en la actual¡dad países

europeos, ya cuentan con una legislación apl¡cable que se constituyó en base al

principio de ¡gualdad entre hombres y mujeres asi como la no discriminación sexista en

la des¡gnación del orden de los apellidos en el nombre de la persona, y en

Latinoamérica ya ex¡sten proyectos de reformas en las legislaciones civiles para dirimir

la problemática y dar paso a la igualdad.

Es por ello necesar¡o una reforma al Código C¡v¡l Decreto Ley 106 para que se uniflque

el criter¡o a segu¡r lomando en cuenta el derecho de ¡gualdad de ambos padres, de tal

forma que se establezca con claridad el orden de los apellidos preferentemente

denotando la pos¡bil¡dad de que dicho orden lo puedan elegir de común acuerdo los

padres y en su defecto sea pr¡mero el apellido materno y que el orden adoptado por

ambos padres para el primogénito rüa también para los demás hijos comunes entre

ellos e igualmente perm¡tir que los hijos al cumplir la mayoría de edad puedan cambiar

el orden del nombre patronímico sin a¡terar por dicho camb¡o la filiac¡ón

co¡respondienle.

Los objetivos pr¡ncipales fueron los s¡gu¡entes: demostrar la neces¡dad de reformar el

Articulo cuatro del Código Civil para establecer de formá equitativa y no discrim¡natoria

el orden de los apellidos para la inscripción del nombre en el Registro Nac¡onal de la

Personas, analizar y estudiar los fundamentos doctrinarios del nombre y el orden de los

apell¡dos.

(D
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Fue comprobada la hipótesis basada en que la leg¡slación guatemalteca no regula un '.

orden determinado para los apell¡dos que conforman el nombre de una persona,

dejando un vacío legal que da paso a que se v¡olente el princ¡pio y derecho de igualdad

que tienen las mujeres para que su apell¡do pueda consignarse en primer orden como

desde s¡empre se hace con el apellido de los hombres en Guatemala.

En una función descr¡pt¡va, esta tesis se divide en cuatro capítulos; desarrollando en el

primer capítulo; desarrollando en el primer capítulo, brevemente el origen h¡stórico del

nombre y sus general¡dades, el capítulo segundo, de este trabajo hace referencia sobre

el registro nacjonal de las personas y su naluraleza jurídica; en el capítulo tercero, se

realiza un análisis del orden de los apellidos según la legislación española y chilena así

como sus generalidades, y por últ¡mo el capítulo cuarto, se ref¡ere a la necesidad de

reformar al artículo 4 del código civ¡l en cuanto a establecer el orden de los apellidos.

En cuanto a la metodología, se utilizó el método analitico, que permite desplazar todo el

conocim¡ento en partes, en relac¡ón a lo que establece la legislación nacional respecto

a lo contenido en la doctrina, la real¡dad y las leyes. Asimismo, pude apl¡car el método

de la sintes¡s, para anal¡zar separadamente los fenómenos objetos del estudio; para

descubrir la esencia del problema o del fenómeno estudiado, en cuanto a las

repercusiones que tiene el tema descrito y la necesidad de su adecuac¡ón jurídica legal.

Dentro de !a técnicas utilizadas en la realizac¡ón de la invest¡gación, apl¡qué las

b¡bliográficas, documentales que permit¡ó recopilar y seleccionar adecuadamente el

maler¡al de referencia.

Se concluye la ¡nvestigac¡ón y se hace referencia de las recomendaciones der¡vadas de

la presente ¡nvestigac¡ón; al final se describe la b¡bliografia que sustenta la parte teór¡ca

deltrabajo.

(¡D



CAPiTULO I

1. El nombre

El medio de indivrdualizar a las personas en sus relaciones famil ares y sociales es el

nombre, el cual es el principal elemento de ¡dentiflcación y sirve para d ferenciar a cada

persona de 1os demás, se encuentra regulado en el Artículo 4 del Código Civil de

Guatemala: "La persona individua se rdentfica con el nombre con que se lnscriba su

nacimiento en el Registro Civil el que se compone dei nombre propio y del apellido de

sus padres casados o del de sus padres no casados que lo hubieren reconocido Los

hijos de rnadre soltera serán inscritos con los apellldos de ésta. Los hijos de padres

desconocidos serán inscritos c¡n el nornbie que les de la persona o nstitución que los

inscriba En el caso de 1os menores ya rnscritos en el Regisko C v I con un solo apell¡do,

la madre, o quren ejerza la patria potestad podrá acudir nuevamente a dicho registro a

ampliar la inscrlpc ón correspondiente para nscribirlos dos apellidos."

El nombre, es la palabra o signo de indlvldualizac ón que sirve para d strnguir al hombre

de los demás. La importancia que el nombre de las personas tiene para su

identificación y desarrollo en la vda comunitaria y socia, es un hecho innegable y

juridicamente aceptado de manera universal.



1.1. Or¡gen del nombre

En Roma y en algunos pueblos antiguos, de donde se originan varias de las

¡nst¡tuc¡ones del derecho civil, el nombre estaba formado sólo por una palabra, por

ejemplo: Noé, Abraham, Ciro, Nero; estos pueblos acostumbraban designar a cada

persona un sólo nombre, exclus¡vamente perteneciente a ellos.

Este nombre único era de carácter ¡ndividualy no se transmitía de padre a htos; faltaba

el elemento fam¡l¡ar. Encontramos esta costumbre entre los hebreos, griegos, romanos,

germanos dichos sistemas se prestaban a confus¡ones porque el número de nombres

¡ndividuales de que se podria disponer en cada lengua era limitado, sin embargo

resultaba que el m¡smo nombre era llevado por diferentes personas.

Para subsanar esa dificultad, se adoptó la costumbre de agregar al nombre individual

una cal¡ficación nueva, der¡vada de alguna cual¡dad prop¡a de la persona o del lugar de

donde procedía la misma, por ejemplo: Ta¡es de Mileto, Tarqu¡no el Soberb¡o, Carlos el

Hermoso, entre otros. Los romanos cuya civilizac¡ón adqu¡rió un mayor grado de

desarrollo, llegaron a otganizat un sistema comp¡e.jo y complicado de nombre, en el

cual aparecen por primera vez el elemento famil¡ar o hereditario.

"Según Puig Peña dentro del s¡stema romano el nombre se compone de los s¡guientes

elementos proenomen, nombre ind¡v¡dual de la persona Nomen o ndmen gentilitium,



nombre de familia: era el nombre común a todas las personas, la misma gensr por

ejemplo: Publius Cornelius Scipio, publiius era proenomen, Cornelius el nombre

genlílttium y Scipio, el cognomen. Algunas veces encontramos también un cuado

elemento, el agnomen, que era un sobrenombre individual, derivado de alguna

parlicularidad especial de la persona, por ejemplo: Publuim Cor¡elius Scipio Afficanus;

el agnomen contribuír a ind¡viduallzar más a la persona y como se iransrnitía de padre a

hijos. generalrnente se converlía en un cognornen'l

Este sistema de nombres dobles, es decr, con el elemento tndivrdual y de farnilia, los

romanos lo introduleron en las Galias y en España al conquistar esos países pero

produc¡da la invasión de los germanos, el uso de os nombres únicos reaparecó y

preva eció por todas parles Los nombres usados entonces eran al princ pio de otigen

bárbaro pero poco a poco, balo la rnfluencia de la iglesia fueron sustitu dos por otros

de origen cristiano. especialmente por nombres de santos. Hacia el siglo Vlll nació

entre los reyes y los nobles, la costumbre de agregar a su nombre. el del padre o un

sobrenombre, costumbre que después se extendió a todas las clases sociales señala:

Los sobrenombres que se agregaban tenían siempre relación con alguna pañicularidad

de la persona, y se referían a lo siguiente

a) A cualidad o det'ecto físico o morai ejemplo: Carlos el Calvo Fernando el Catóiico,

Juan sin miedo.

I 
Purg Peña Feder co Compendio de derecho c¡vil español. Páo 225
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b) A la profesión, oficio o func¡ón en que se desempeñaba, por ejemplo: Armero,

Escribano, Alcalde, Coronel.

c) AI país de or¡gen o lugar donde se habitaba, ejemplo: Córdoba Toledo.

d) A cualqu¡er otra circunstancia, ejemplo: Flores, Rosa, Rico, Gallo.

En cuanto a los nombres de los antiguos mayas, de acuerdo a que la v¡da de la gente

del pueblo maya era dominada desde su nacimiento hasta su muerte por las creenc¡as

rel¡giosas. El curso de la vida de una persona era determinada por el día en que había

nac¡do, según el tzolk¡n o año sagrado de doscientos sesenta días, llamado también

cuenta de los días. El maya al nacer era llevado ante un sacerdote el cual le daba al

niño el nombre que llevaría durante su infancia.

I .1 .1. Definición de nombre

Es el medio de ind¡v¡duaiizar a las personas en sus relac¡ones fam¡l¡ares y sociales

1.2. Formación del nombre

El nombre civil se forma de la siguienle manera:

a) Nombre individual, nombre de pila o el nombre propiamente dicho.

b) Nombre de familia, patronimico, el cual está constituido por los apellidos.
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Los apellidos se adquie¡en por f¡liación (etimológicamente deviene de la palabra 'filas"

que signif¡ca nexo famil¡ar); esta puede ser f¡liac¡ón matrimon¡al, filiación cuasi-

matr¡mon¡al, f¡l¡ación extra-matrimonial, filiación por adopción. Los apellidos también son

adquir¡dos por des¡gnación adm¡nistrat¡va.

1.2.1. Naturaleza

- Teor¡a del derecho de la personal¡dad

Según, Mario Aguirre Godoy sost¡ene: "El nombre es una prerrogativa, que t¡ene

similitud con el honor, la libertad. Dice que el nombre es la diferencia ¡ndiv¡dual que

distingue a cada persona de las demás. Esta es la teoría que más se acerca al

concepto jurídico del nombre, al cons¡derar como un derecho el adquirir o tener un

nombre."':

- Teoría del derecho de famil¡a

Esta teoría establece que el nombre s¡rve para distinguir a la persona dentro del grupo

familiar y que es una consecuencia de la filiación, o sea, el apell¡do del padre y/o de la

madre. Tampoco es muy aceptada ya que existen nombres que no tjenen ninguna

'?Aguirre Godoy, Mario. De¡echo procesalcivil. Pág.235.



- Teoría de la prop¡edad

Considera al nombre como algo perteneciente a la persona, como algo suyo en

def nitrva como un derecho de propiedad o derecho real, la principal critica que se le

hace es que el nombre no se puede considerar como propiedad ya que no puede

enajenarse

- Teoría del atributo a la personalidad

Mario Efraín Nájera Fadán. considera que el nombre es un aiributo a la personalidad

'Los estudiosos del derecho consideran que no es una creación del derecho, sino

preexistente al derecho que admite y o reconoce con sus cualidades y caracterÍsticas.

Aqui o que se critrca es que los niños recién nacldos no tienen nombre, lo adquieren

hasta que se llega a inscnbirse al Registro Civil de las Personas."'

3 Nájera Farfán f\,4ar o EfraÍn Derecho procésalcivil. Pág 234

6
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- Teoria de la Policía Civil

Esta teoría tiene una relación directa con el interés del Estado, pues el Estado toma un

control sobre la persona dentro de la sociedad para llevar un reg¡stro de vigilanc¡a

directa y autocrát¡ca sobre la persona, queriendo lograr un récord de identif¡cación de

los sujetos de derecho. Sin embargo existe una crítica que indica que el nombre es algo

ínt¡mo personal y por lo tanto, t¡ene que estar fuera del control de¡ Estado para su

as¡gnac¡ón.

1.2.2. Características

José Castán Tobeñas, establece que "el nombre tiene las s¡gu¡entes características:

a) "lrrenunciable: Nadie puede renunciar a tener un nombre.

b) lmprescriptible: No se pierde con el paso del t¡empo.

c) lnalienable: Significa que no tiene estimación pecun¡aria.

d) Obligatorio: Toda persona debe tener un nombre, con el fin de poseer identidad

propia ante la sociedad.

e) Intransmisible: No se puede suceder o heredar, no se da la transmisión ya que no es

un b¡en patrimonial si no extra patrimonial.'!

a Castán Tobeñas, José. Derecho civil español com ún y fo¡al. Pág.222

7



1.2.3. La personalidad

Es común que tanto en el lenguaje vulgar como en eljuríd¡co se util¡cen como s¡nónimo

los términos persona y personalidad, Ios cuales no deben confundirse. Si la persona es

todo ser capaz de derechos y obl¡gaciones, por personalidad ha de entenderse la

invest¡dura juridica que conf¡ere apt¡tud para ser sujeto activo o pasivo de relaciones

jurídicas.

Para Jul¡o Cesar Rivera "el nombre él es el medio de identif¡cación de las personas en

la sociedad".u Por tal razón es de suma ¡mportanc¡a que al momento de nacer una

persona se le consigne un nombre que lo ident¡fique y d¡ferenc¡e de los demás y por

razones de seguridad y certeza jurídica se ¡nscriba el mismo en el registro respectivo.

El nombre de una persona lo sitúa en una fam¡lia y en una sociedad de forma ind¡vidual,

pudiendo por el mismo ser identificado plenamente para determinar su procedencia.

Según los autores L. Diez-P¡cazo y A. Gullón el nombre, "no es solo un distintivo; evoca

idealmente a la persona en sus cualidades morales y sociales. Por ello, su protecc¡ón

es protección de su personalidad tanto desde un punto de vista de su ¡nd¡vidualidad

física como moral y soc¡a1"."

: Rivera, Julio César. lnstitucion€s d€ derecho civil. Pág.98.
5 L. Diez-Picazo y A. Gullón. Sbtema de derécho c¡vil. Pág. 365.



Para Ana l\¡aría Redondo Gracia, el nombre abarca una triple faceta que se conforma

de la siguiente manera: "en prirner lugar subjetiva, como derecho a la personalidad,

íntimamente unido a la ldentidad y a los derechos al honor y a la propia imagen En

segundo lugar, remite a Lrn status familiar que apunta bien al hecho biológico de la

filiación, bien a otros supuestos como el reconocimiento legal o la adopcrón y que por

tanlo conlleva derechos hereditarios. Por último hay que reconocer un tercer

componente que responde a ntereses de orden púb|co puesto que el fombre dota de

seguridad y certeza al tráfico juríd¡co "-

El nombre de una persona leva inmerso su origen y por ende su filiación, misma que

identifica al núcleo famil¡ar al que pertenece el lndividuo la cual es determinada por

ambas líneas. es decr, la línea paterna y a línea materna, por tal razón se transmiie

ambos apellidos

Según Manuel Beatlé "además de rdentlficación ps cológlca, el nombre civil permrte, a

través de los apellidos. la identificación del individuo con una determinada procedencta

genealógica, de tal manera que se produce una identificación familiar Por esta razón,

es de suma importanca la trasrnisión del doble apellido al hijo pues con ello se

identifica la filiación paterna y materna De esta forrna la persona y en especial el

menor, adquiere conciencia de pertenecer a una famllia y se siente ntegrado en elia"8

' Redondo García, Ana Maria Revistajurídica de castilla y León número sreie Pág 10
: 

Be¿t é ¡/lanue!. Revista Jurídica cle Castilla y León número s¡eie Pág T 1



El orden de los apellidos que conforman el nombre de una persona generalmente se

determina por la cultura y entorno social donde viven y se desarrollan los seres

humanos, de tal forma que en la mayoría de países Latinoamericanos primero se

consigna el apellido paterno, esto como consecuencia de la affaizada cultura machlsta

en la que se encuentran sumergidos dichos países.

Para Manuel Beatlé "la forma y el orden de los elementos que componen el nombre

responden a los valores culturales y sociales, en ocasiones anacrónicos. que ex sten en

cada ordenamiento. De esta forma cada persona se siente integrada en una

determinada soOedad y es reconocida como parte de la misma por personas sometidas

a otro ordenamiento juridico" !

La identificación de la persona es de suma importancia, porque es a través de esta que

el Estado, puede tener un mejor conlrol. certeza y seguridad lurídica de su pob lación

Según Alfonso Brañas 'la identificación de la persona obtiene mediante el nor¡bre que

es el medio de individualizar en las relaciones familiares y socia es, así como en las

lurídicas".'o

Siendo que a filiación es el vínculo que existe entre padres e hijo, y que su nacirn ento

en la vrda Jurídica es en el momento de la identificación de a persona con la inscripción

'tbíd.': Brañas Alfo¡so. lvlanual de derecho civil Pág 55
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de nombre en el registro respectivo, por tal razón es importante determlnar que los

ape lidos son realmente los que nos permiten identifcar la filiación de la persona con

sus padres.

Para Planiol y Riperl'la filiación es el lazo de descendencia que existe entre dos

personas una de las cuales es el padre o la madre de la otra"-.

La filiación es un v¡nculo permanente que existe enfe padres e hijos que no

desaparece ni se altera por el orden en que se consignen los apell¡dos en el nombre de

una persona

Según Rojina V¡llegas "por lo que se refiere a la filiación, encontramos una situación

permanente que regula el derecho y que se origina no solo por virtud del hecho de a

procreación sino que supone además otros elementos, para que esa relación juríd ca

entre el progenitor y el hjo sea una situacón estable que se mantfieste a través de

derechos y obligaciones durante toda la vida del progenitor o del hijo y que no va a

desaparecer, por consiguiente, como ocurre con otros estados que se exttnguen o se

trasforman dentro de1 mismo sujeto por elemplo en razón de su edad, como ocurre con

rr 
P an ol, N4arce, y R ped Jorge Tratado practico de derecho civil Pág 557
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el estado de minoridad o de mayoría de edad o de incapacidad por enajenación mental.

c-ando se recobre el .rso de la razón

En el nombre no solo radica la ident ficación de la persona, sino que tanrbén se

establece el parentesco que el individuo tienes con determinados sujetos.

El nombre es un atrlbuto de la personalidad es el modo de individualizar a una pérsona

dentro de una con'runidad determrnada para el ejercicio de sus derechos En las

personas naturales el nornbre es uno de los Derechos fundamentales, desde el

nacrmlento, y se integra a sujeto de derecho durante toda a su exlstencia y aún

contrnúa después de su muerte.

Para Rolina Villegas "el parentesco irnplica en realrdad un estado jurídico por cuanto es

una situación permanenle que se establece entre dos o más personas por virtud de la

consanguinidad, del matr¡monio o de la adopción, para origtnar de manera constante un

conjunto de consecuencias de derecho' 
.:

El nombre es un derecho inherente de la persona, en prirner término por

característica de personalísirno y en segundo término porque no es susceptible

hacerlo ajeno o trasmitirlo a otra persona.

su

ño n¿ v eq¿s riar¿erI lb dem P¿q 181
Derecho N4exicano Páa 278
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Según Ossorio"los Derechos inherentes a la persona son llamados también

"personalísimos" y son aquellos que no pueden ser trasmrtidos, dada la stuación

juridica de su iitular' ."

Los niños son considerados a nivel nternacional corno personas que requreren de

cuidado y protección especial, dado por su condicrón de vulnerabi idad ante los demás

individuos que conforman una sociedad. por la Gzón se ha tratado de crear dist ntas

normativas internacionales que los protela a no ser violentados en sus derechos, así

como que los misrno sean plenamente otorgados y reconocidos por todos los países

que son parte activa en dichas normativas, y que por ende adapten a su normativa

jurídica naciona ios derechos otorgados a n¡vel internacional con carácter de

prioritar os, siendo uno de esos derecho el derecho al nombre

Los derechos del niño 'son un conjunto de normas de derecho internacional que

protegen a las personas hasta determinada edad. Todos y cada uno de los derechos de

la infancia son inalienables e irrenunciables por lo que ninguna persona puede

vulnerarlos o desconocerlos bajo ninguna circunstancia Varios docurnentos consagran

los derechos de la infancia en el ámbito internacional, entre ellos la Declaración de los

Derechos del Niño y la Convención sobre los Derechos del Niño.'-,

' '' ' . . \4., Dicci,'hrri,' J( , rcn(i.\ iundr(.. pul¡i, !' I .u(idlc\ ' "' :"
Dellnnión 

'lc 
Llcrcrha. Jclniñn hltp lwwe.ied -ÉVre\ r.d/^6¡bg!'- - l_
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El derecho de igualdad "es aquel derecho inherente que tienen todos los seres

humanos a ser reconocidos como iguales ante la ley y de drsfrutar de todos los demás

derechos otorgados de manera incondicional, es decir, sin discrm nacrón por motivos

de nacionalidad, raza, creencias o cualquier otro motivo "r6

La d scrirninación de género o sexismo'es un fenómeno socal, puesto que son

necesarias representaciones de ambos sexos para que pueda darse esta situación: no

existe una igualdad de género a partir de la cual denunc¡ar la discrirninación o

desigualdad. Al contrario: la base de este fenómeno es ia supuesta supremacía de uno

de los góneros."''

Los apellidos son parte esencial del nombre de una persona, puesto que a través del

mismo se puede determinar la fil¡ac¡ón y parentesco El Apeldo 'es la información

Hlstórico-Genética del ser humano. El apellido es la parte del nornbre con la que se

definen las raices de procedencia de una persona. El apellido es aquella palabra que

sigue después de nombre de pla. dicha palabra es heredada de generacon en

generación hasta que finalmente pierde el linaje Los apellidos varian en su forma de

colocarse y expresarse de diferentes formas iodo de acuerdo a la cultura que la

Dcfinición del dcn:cho de igualdad- http: www.webmujeraciual.com/2008/06/discnminacron-poFgenero
t7110121)ll
Conceplo dc d¡rcrimin¡c¡ón dc góncro o $crismo
htlp/es sc¡ibd contdoc/8i5 l0]s8/drscrnnrnación dc Scnc¡o o sc\lsrnc 18/10/21)12.
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comun¡dad profese pero básicamente, en ei nombre completo de una persona el

apellido del padre va primero que el de la madre."'3

Guatemala es parte de distintos convenios internacionales en los cuales se hace

referencia al derecho de igualdad y a la erradicacrón de todas las forrnas de

discrirninación en contra de la mujer mismos que son fundamento para muchas

leg¡slaciones a nivel internacional en cuanto a esto se reflere Es por eso que el Código

Civil debe de adaptarse a dichos fundamentos específicar¡ente con respecto a

establecer un orden en la consignación de los apelldos de forma no drscriminatona e

rgualitaria, como al respecto se regula en otras legislaciones, tales corno España que

liene una ley espec¡fica sobre Nombre y Apelldos, siendo esta la Ley 40/99 de fecha 5

de noviembre de 2005, a que en su Articulo Primero regula: "Siendo la flacón está

determinada por ambas íneas, el padre y la madre de común acuerdo podrán decidir el

orden de trasmisión de su primer apell do, antes de la nscrpctón registral

E Registro Nacional de las Personas. es una institución estatal que fue creada como

una entidad autónorna, cuya función esencial es registrar los hechos y actos de las

personas que determinan el lugar que ocupan dentro de la sociedad ósea, el estado

civil de las rnismas. desde su nacimiento hasta la muerte.

't Oenn¡ci¿n ¿enpetl¡Oos www defrn cion oro/apellñas 2A/rc12012
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El registro nacional de la personas es una entidad autónoma de derecho público con

capacidad jurídica, patrimonio y plena capacidad para adqurrir derechos y contraer

obligacjones, tiene por objeto organizar y mantener el registro único de identlficación de

las personas naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado c v l, capacidad

civil y demás datos de identificación desde su nacimiento hasta la muerte, así como la

emisrón del documento personal de identificac ón

La Constitución Política de la Repubi ca de Guatemala es la norma superior del

andamiaje lurídico de un Estado que generalmente establece principos esenciales

sobre los cuales se encuentra organizado el Estado, y reconoce garantias y derechos

fundamentales que les asisten a las personas que conforman dicho Estado

Asimismo se puede decrr que es el conlunio de normas juridicas que integran os

pr ncipros fundamentales y as instituciones básrcas de un Estado que las ha adoptado

como ley suprema con el objeto de establecer la forma de organizaclón. regulacón y

limitacón del ejercrcro y funcionarniento de sus poderes y a la vez garantizar los

derechos fundamentales de sus habitantes

Func¡ones del nombre

El nombre del individuo t ene las funciones de particularización o lndividualización por ia

cual apenas solo aquella persona pueda ser reconocida con aquél nornbre y de

16



identificación - donde el nombre tiene una atribución social que permite

un nombre, el individuo que posee.

Garantías

El nombre civil presume se constituido para toda a vida del indlviduo y apósela. como

registro de su existencia. Por su rmportancia primordial. es objeto de varias garantías,

como: lnmutabilidad imprescript bilidad, inallenabil¡dad, inestimabilidad

irrenunciabilidad y. finalménte, a intransmislbrlidad

La mayor parte de os Estados conceden la nacionalidad según el pnnc¡p o del ius soli

que. traducido literalmente signif ca el derecho de sL]elo según el principo del ius

sanguinis que es el derecho de sangre

La cuestión de la rnscripción del nacimiento y el nombre trae consecuenctas en lo que

se refiere a la nacionaiidad. que es uno de los aspectos más delicados y complelos

relacionados con el registro de nacimiento y puede comprometer seriamente la

inscripción del niño en el registro

1l



La ldentificación de la persona (aparle de los rasgos

obtiene medrante el nombre, que es el medio de

familiares y sociales. así como en las jurídlcas.

naturales que la caracterizan), se

individu¿lizarla en las re aciones

Sin embargo, es menesier aclarar que el nombre por si solo, no cumple su objeto

fundamental: identiflcar, sin lugar a dudas, a la persona, dado, por ejemplo, que pueden

existir varias personas con los mismos nombres propios y apellidos (homónirnos) Es

por ello que se han ideado sistemas complementarios de identificación utilizándose,

aislada o conjuntamente, huellas digilales y fotografias, y en algunas opoñunidades,

números.

El primer problema jurídico, relaiivo a la identidad de a persona es el derecho a no ser

confund¡da con las demás Siendo una realidad que la identidad y personalidad no son

una misma cosa a identrdad es uno de los elementos de la personalidad, muy

importante

El dato de identidad de la persona está constituido por el apellido acompañado del

nombre el nombre es el punto de referencia de un conjunto de datos por los que se

descrlbe y por tanto se individualiza a la persona

18



Quedando plasmado que la persona trene el derecho a tener un nombre el mrsmo es

un derecho subjetivo de carácter extra patrlmonial, es decir no es valorable en dinero,

ni puede ser objeto de contratación. Es una facultad jurídica que no es transmrsible

hereditariamente yque nofigura dentro de patrimonio del d funto

E nombre no implica una facultad de orden patrimonial, no tiene un valor en drnero, no

puede ser objeto de embargo o secuestro enajenado o vendido por acto lurídico. El

nombre se confiere en el momento en que la persona nace, es por eso una facultad que

no le corresponde por herencia, sino que el derecho le aiibuye en su calidad de ta

El prirnero y principal de los derechos de la personalidad es el derecho al nombre

patroním¡co, que está constrtuido por el apellido dei padre, el m¡smo debe d ferenc arse

perfectamente del nombre, o nornbre individual.

Los apellidos y el nornbre propro. tomados conjuntamente constituyen el nombre El

apellido es el medio de individuaizacón del suleto, |especlo de las olras personas,

porque adquiere un derecho abso uto y excustvo al uso del misrno, que le asegura la

posibil dad de no ser confundido con otro, además pone de manifiesto su pertenencia a

la famllia que en su conjunto está señalada por el apellido de que se trata. El derecho

al apellido constriuye la manifestación principal del derecho subjetivo a la ident dad, el

cual se rnanifiesta frente a todos y en cualquier contingencia de a vida tocial.

19
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El derecho al apellido de los padres, impide que otra persona se atnbuya la pertenencra

a una farnilia, por el hecho de llevar su apel ido similar. El apeLlido es una entidad

reconocida por el ordenarniento jurídico, el cuai además de disponer que los sujetos

pedenecientes a una deierminada familia tengan derecho a levar aquel apellido,

establece que las violacrones de ese derecho, por parte de tercero, son perseguibles

también civiimente Existe un deber juridico de llevarel propio apellido.

Es un elemento esenc¡al básico y fundamenta de a persona y su estado. Desde un

punto de vista práctico, cabe afirmar que la elecclón del nombre no es motivo de

elección para la persona que lo ostenta, al rnenos no originalmente Ante esto, es un

elernento personal pero que no ha sido elegido por el individuo por lo que cabe la

poslbilidad que ya de una manera consciente la persona decida, por st misma o a

través de sus representantes legales (padre tuior), realizar un cambio de nombre. por

alguna circunstancia que lustifique la rea ización de un trámlte

Conforme lo apunta la Licenciada Blanca Elvira López Pozuelos de López "La

necesidad de diferenciar a las personas de los demás miembros de la colectlvidad o

frenle al Estado a que peftenecen ha existido en todas las épocas"'0

': López Pozlelo de López, B anc¿ Elvrr¿ El derécho cle las personás Pág 26

20



Por su parte la L¡cenciada María Beltranena de Padilla afirma que: "La importanc¡a del

nombre en el campo jurídico estriba en ¡a necesidad de establecer quién es el titular de

los derechos o el responsable de las obligaciones"'o

De conformidad con el Diccionario de la Real Academia Española, se ent¡ende por el

nombre "La parte de la oración que da a conocer las cosas o Ias personas por su

esencia o sustancia"?'

Alberto Spota lo define como: "Medio de des¡gnar a las personas y constituye un

derecho subjetivo intelectualy de carácter eminentemente extra patrimon¡a1"."

Es la denominación verbal o escrita de la persona, que s¡rve para dislinguirla de las

demás que forman elgrupo social, hac¡éndola, en c¡erto modo, inconfundible.

El nombre de una persona se forma de var¡os vocablos un¡dos, que no tienen el mismo

origen ni la misma ¡mportancia.

l" eetrarena oe eaa,ta tttarra El d€rcchode l8 péBo¡*. Pá9 30
' Dicconarodela Re¿lAcademia Esp¿ñola Pág 46
2 Spola Alberto. Compencl¡o de derecho c¡vil. Pá9. 87
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CAPÍTULO II

2. Reg¡stro Nac¡onal de las Personas (RENAP)

El Reg stro Nacional de las Personas. es una entdad autónoma, de derecho público

con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacldad para adqurrrr derechos y

contraer obligaciones.

La sede del Registro Nacional de Las Personas está en la Repúbllca de Guatemala, sin

embargo, para el cumplimiento de sus funcones, deberá establecer ofcinas en todos

los municipios de la república, podrá implementar unidades móviles en cualquier lugar

del territorio nacional y en el extranjero a través de las oficinas consulares

Duranie los últ mos 70 años, los guatemaitecos nos hemos identif cado con la céduia de

vecindad, extendida por ei alcalde al ciudadano interesado y es ut¡lizada para todas

aquellas operaciones y transacciones en que sea necesarlo identificarse.

Dicho documento se extiende a los guatemaltecos que arriban a la mayoría de edad y a

los exlranjeros domiciliados en la república

23



La cédula de vecindad es; una caÍtilla llenada a mano o a máquina de escr¡bir,

conformada por ocho páginas, describe la exposición de motivos de la in¡ciat¡va que

pretende decir adiós a la cédula tal y como la conocemos.

Se trata de un documento calif¡cado como obsoleto, no robustece de certeza jurid¡ca a

los actos y contratos que a través del mismo se otorgan, pud¡endo obtenerse inclus¡ve

de forma anómala en cualqu¡er esquina de las calles de la ciudad.

La carencia de tecnología para su procesamiento, permite el tráf¡co de nac¡onal¡dades,

fraudes, corrupc¡ón interna, así como la falsedad en ¡a em¡sión del documento,

permitiendo que personas ¡nvolucradas en la delincuencia común y el cr¡men

organizado cambien fác¡lmenle de identidad. La Ley del Registro Nacional de las

Personas surge tras la urgente necesidad de implementar la normativa .iurídica que

regule lo relativo a la documentación personal, para adaptarla a los avances

tecnológicos de la c¡encia.

2.1. Objetivos

El Registro Nacional de las Personas es la entidad encargada de organizar y mantener

el registro único de ¡dent¡ficación de las personas naturales, inscrib¡r los hechos y actos

relativos a su estado c¡vil, capacidad c¡vil y demás datos de ¡dentificación desde su
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nacim¡ento hasta la muerte, así como la emisión del documento personal de

¡dentif¡cación. Para tal fin ¡mplementará y desarrollará estrategias, técn¡cas y

procedim¡entos automatizados que perm¡tan un manejo integrado y eflcaz de la

¡nformac¡ón, unificando los procedimientos de inscripción dé las m¡smas.

2.2. Funciones

2.3. Principales

Al Registro Nacional de las Personas Ie corresponde planear, coordinar, d¡rigir,

central¡zar y controlar las actividades de registro del estado civil, capacidad c¡vil e

identifcación de las personas naturales, señaladas en la presente ley y sus

reglamentos.

2.3.1. Específicas

a) Centralizar, planear, organ¡zar, dirig¡r, reglamentar y racional¡zar las inscr¡pciones de

su competencia.

b) lnscribir los nacim¡entos, matrimonios, divorcios, defunciones y demás hechos y

actos que modifiquen el estado civil y la capac¡dad civil de las personas naturales,

25



c) l\4antener en forma permanente y actualzada el reg¡stro de identifcación de las

personas naturales.

d) Emitir el documento personal de ideniifcación a os guaternaltecos y extranjeros

domiciliados, así como las reposiciones y renovaciones que acrediten la

identificación de las personas naturales.

e) Emitir las certificaciones de las respetivas ¡nscripc ones.

f) Enviar la información correspondiente al Tribunal Supremo Electoral de los

ciudadanos inscritos y a infornración que éste so icite para el cumplimiento de sus

funciones

g) Promover la formación y capacitación del personal ca ificado que requ era la

institución

26



h) Proporcionar al l\¡inisterio Públco a las autoridades policiales y Judiciales y otras

entldades dei Estado autorizadas por el Registro Nacional de las Personas -

RENAP-, la información que éstos solicilen con relación al estado civil, capacrdad

civil e ideniificación de las personas naturales

i) Velar por el irrestricto respelo del derecho a a identificación de las petsonas naturales

y los demás derechos inherentes a ella, der¡vados de su nscripción en el Registro

Nacional de las Personas

j) Dar información sobre los cludadanos ba.lo el principio que a rnformación que posea

el Registro Nacional de las Personas es pública, excepio cuando pueda ser ulilizada

para afectar el honor o la intmidad del cudadano. Se establece corno inforrnac ón

pública sin restrlcción solamente el nombre y los apellidos de la persona su núrnero

de ident¡ficación fechas de nacimiento o defunción, sexo vecrndad, ocupación,

profesión u ofico nacionalidad y estado civil, no así 1a direcc¡ón de su vivienda.

k) lmplen¡entar, organizar manlener y supervisar el functonarniento del registro

dactlloscópico y pelmatoscópico de las personas naturales.
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l) Plantear la denuncra o adherirse a la investigación inic ada por el Ministerio Público. 
.

en los casos en que se detecten actos que pudieran constituir ilicitos penales, en

materia de identif¡c¿ción de las personas naturales, y,

m) Cumplir las dernás funciones que se le encomienden por ley.

2.4. Estructura orgánica

Son órganos del registro:

a) Directorio

b) Dlrector Ejecutivo

c) Consejo Consultivo

d) Oficinas Ejecutoras

e) Direcciones Administrativas

2.4.1. D¡rectorio

Es el órgano de dirección superior del Registro Nacional de las Personas y se integra

de la siguiente manera:

a) Un n'ragistrado del Tribunal Supremo Electoral
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b) El Minisiro de Gobernación

c) Un miembro electo por el Congreso de la República.

El Tribunal Supremo Electoral elegirá dentro de sus l\4agistrados t tulares un miembro

titular y un miembro suplente. El Ministro de Gobernación podrá delegar su

representación. excepcionalmente en Ia persona de uno de los Viceministros

El Congreso de la República elegrá un miembro trtuar y un suplente Durarán en su

cargo cuatro (4) años, pudiendo ser reelectos Debléndose efectuar la convocatoria por

pade del Congreso de la República a todos los profesionales que deseen optar al

cargo, con treinta días de anticipación. En caso de cesacrón en sus funcones por

cualquiera de las causas establecidas en a presente ley, el Congreso procederá a su

sustitución

Para la elección de dichos miembros t tular y suplente, la Junta Directiva del Congreso

propondrá al pleno, para su designación, una comisión conformada por tres (3)

Diputados de distinta bancada, la cual se encargará de revisar y verificar el

cumplirniento de los requisitos de las postulaciones que fueren reclbidas.
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a) Ser guatemalteco

b) lngen¡ero en s¡stemas. con experiencia mínirna de 10 años en el ejercicio de su

profesión.

d) De reconoclda honorabi idad.

Son at¡buciones del Directorio:

a) Definir la politlca nac onal en materia de identificación de las personas nalurales.

b) Supervisar y coordinar la planificaclón organización y func onamiento del sistema de

identificación de las personas naturales.

c) Promover medidas que tendan al fortalecimiento del Registro Naconal de las

Personas y el cumplirniento de sus objetivos y funciones, en relación a los actos

propios de la institución.
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d) Autorlzar la prestacrón de serylcios por parle del Reglstro Naclonal de las Personas

al sector público y privado, que permitan acceder a información re ativa al estado

c¡vil. capacidad civil y dernás datos y elementos de identificac¡ón de las personas

naturales, de conformidad con los niveles de acceso que se establezcan en esta ley

y su reglamento.

e) AproDar ros n a^-ales de organizac ón de puestos y sa a'os

f) Aprobar los conven os, acuerdos contraios y cualesqu era otras disposiciones que se

celebren con instituciones púb|cas. privadas Organizaciones no gubernamentales.

nacionales o internacionales, para su funcionamiento ordinario y para el

cumplimienio de sus objet vos

9) Emitir y aprobar los reglamentos pertinentes para el adecuado y efcente

funcionamiento de los s stemas ntegrados de Registro Civil de as Personas.

h) Conocer en calidad de máxima autofdad, de los recursos administrativos

contemplados en la Ley de lo Contencioso Administraiivo
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i) Velar porque las instituciones a las que se les requiera información, colaboración y

apoyo para el aumpllnrento de las funciones inherentes a la institución, la entreguen

en forma eficiente y eficaz

l) Aprobar las conir bucrones que se le otorguen a la nsttución y en general las

remuneraclones que sean precisas para atender costos de operacón, manten¡miento

y mejoramiento de calidad de los productos y servic¡os que preste y afrezca la

lnstitución.

k) Aprobar el proyecto de presupuesto de rngresos y egresos de la instiiución y remitirlo

ar Minister o de Frnanzas Públ'cas

l) Autonzar a director ejecutrvo a través de resolución adoptada en la sesrón

coffespondiente, para que delegue temporal y específicamente su representación

legal en uno o rnás funcionarios de la insiitución, o en su caso en un abogado.

m) Fijar las metas y obletivos en cuanto a la cobertura de inscripcrones. sobre hechos y

actos vitales relativos al estado c¡v¡1. capacidad civil y demás datos de identificación

personal, así como la emisión del documento personal de identificacrón
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o) Todas aquellas que sean compat¡bles con su naturaleza de máxima autoridad de la

¡nstitución y que se estime contribuirán a su mejor funcionam¡ento.

2.4.2. D¡rector ejecutivo

El director ejecut¡vo del Registro Nac¡onal de las Personas es nombrado por el

Directorio para un periodo de c¡nco (5) años, pudiendo ser reelecto.

Para desempeñar el cargo de Director Ejecut¡vo del RENAP se requiere:

a) Ser guatemalteco;

b) Poseer título universitar¡o en Ingenieria en s¡stemas, estudios en admin¡stración de

empresas y-o administración pública:

c) Ser colegiado activo;

d) Demostrar exper¡encia en manejo de sistemas ¡nformáticos y base de datos;
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e) Contar con un rnínimo de diez años en el ejercicio de su profesión

El Director Ejecutivo es el superior jerárqurco adrninisirativo del Regislro Nacional de las

Personas, ejerce la representación legal y es el encargado de dirigir y velar por el

funcionamiento normal e idóneo de la entidaC

Son funciones del Director Ejecutivo:

a) Cumplrr y velar porque se cumplan los objetivos de la inst tución, así como as leyes

y reglamentos.

b) Someter a la consideración del Directorio los asuntos cuyo conocimiento le

corresponda y dlctaminar acerca de los mismos, verbalmente o por escrito según

su importancia.

c) Cumpllr con los mandatos emanados del Directorio.

d) Asistir a las sesiones del Directorio con voz pero s n voto y ejercer la función de

secretario, suscÍbiendo las actas correspondientes.

e) Planlficar, dirigir, supervisar. coord¡nar y administrar todas las actividades que sean

necesaflas para el adecuado funcionamiento del Registro Nacional de las Personas



Los Registros C¡v¡les de las Personas son las dependencias adscritas al Registro

Central de las Personas, encargadas de inscribir los hechos y actos relat¡vos al estado

c¡v¡|, capacidad civil y demás datos de identificación de las personas naturales en toda

la Repúbl¡ca, y observar las disposiciones que la presente ley y su reglamento

d¡sponen.

2,5, lnscr¡pciones en el registro civil de las porsonas

Se inscriben en el Registro Civil de las Personas:

a) Los nacimientos, en un plazo no mayor de treinta días de producidos los m¡smos;

b) Los matrimonios y las uniones de hecho;

c) Las detunc¡ones;

d) Las resoluciones judiciales que declaran la ausencia y muerte presunta;

e) Las sentencias que impongan suspensión o pérdida de la patria potestad y las

resoluciones que los rehabiliten;

f) Las resoluciones que declaren la nulidad e insubs¡stencia del matrimon¡o, la unión de

hecho, el divorcio, la separación y la reconciliac¡ón poster¡or;

g) Los cambios de nombre o las identificaciones de persona;



h) La resoluc¡on que declare la determinación de edad;

i) El reconocimiento de hijos;

j) Las adopciones,

k) Las capituf aciones matrimoniales;

l) Las sentencias de filiación

m) Fxtranjeros domiciliados

n) La resolución que declare la interdicción transitoria o permanente;

o) La designación Temocrón, renuncia del tutor, protutor y guardadoresi

p) La declaración de quiebra y su rehabilitaciónr y,

q) Los actos que, en general, mod¡fiquen el estado civil y capactdad civil de las

personas naiurales.

Todas las inscr pciones anteriores se anotarán en el reglstro lndividual que se creará a

cada ciudadano regrstrado.
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2.5. lnfracc¡ones r'", .

Se consideran infraccrones a la presente ley las acciones u omisiones que en el

ejercicio de su cargo o su func ón cometan los empleados y-o funcionarios del Registro

Nacional de las Personas

Constituyen infracciones las que de seguido se mencionan, independienternente de las

acclones penales y-o c vrl que correspondan:

a) Alterar la información contenida en los asientos registrales,

b) Compulsar certificaciones con información falseada;

c) Retardar la entrega de informes oficios, cert ficaciones y cua esquiera otros

documentos, ya sea a la autoridad que lo solicite o al particular que lo requjera

d) Entregar contraseñas, formularios u otros documentos sin el respaldo de la

respectiva solicitud;

e) Hacer uso indebldo de la clave de acceso a la base de datos o permltr que ofa

persona acceda a la misma sin la autorización respectiva;

f) Divulgar por cualquier medio inforrnaclón confidencial que por razón de su cargo u

oficio conozca y

g) Extraer información docurnental o electrónica sin la deb da autorización
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'.-a:,,, .CAPíTULO III

3. El orden de los apellidos según la leg¡slac¡ón española y ch¡lena

Según la legislaclón española con respecto a cambio de nombre y/o apellidos Las

personas son designadas por su nombre y ape ldos. paterno y materno. que la ey

ampara frente a todos (el orden puede invertirse).

3.1. La ¡mposic¡ón del nombre al rec¡én nac¡do

En la inscripción se expresará el nombre que se da al nactdo, si bien no se podrán

imponer más de dos nombres simples o de uno compuesto. Cuando se mpongan dos

nombres slmples éstos se unirán por un guión y arnbos se escrbirán con mayúscula

inicial

Quedan prohibdos los nombres que objetivamente perjudiquen a la persona, los que

hagan confusa la dentficaclón (por elemplo tratar de irnponer un apelltdo como

nombre) y los que induzcan a error en cuanto al sexo, como, por ejemplo, los que de

forma clara designan a persona de sexo distinto al solicitante: Juan para muler o

Antonia para hombre o por su terminación designa el género masculino/femenino de
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modo que induclria a confusión en el sexo como por elemplo "Diko para

para hombre.

Se cons dera que perludican obletivamente a a persona lcs nornbres propios que por

sí o en combinación con los apellidos, resultan contrarios al decoro (v g Caín, por sus

connotaciones de maldad, o Mandañna, por poder provocar burlas hac¡a su portadora).

Desde el día 17 de mazo de 2oo7 , ya pueden mponerse nombres como Pepe, Nacho,

lnma, Charo, Paco, Chimo etc. Por otra parte no puede imponerse al nacido nornbres

que ostente uno de sus hermanos, a no ser que hubleran fallec do así como tampoco

su traducción usual a otra lengua.

3.2. El orden de los apellidos

La norma general es que el primer apellido de un español es el primero del padre y

segundo apeliido el primero de los personales de la madre. aunque sea extranlera pero

el Artículo 109 del Código Civil prevé a posibilidad de que los padres, de mutuc

acuerdo. determinen que el primer apell¡do del nacido sea el de la madre y segundo el

del padre
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La solicilud de los padres para atribu¡r a sus hjos recién nacdos el primer apellido

materno y el segundo paterno ha de ejercitarse antes de 1a inscripción. Si no se hace en

este momento posteriormente se puede solicrtar med ante exped ente

Los padres que tuvieran hijos menores de edad de un mtsmo vínculo podrán de común

acuerdo decidir la anteposición de apellido materno para todos los hermanos Si tales

hijos menores de edad hubieran cumplido los doce años. la alteración del orden de sus

apellidos requerirá su audiencia y aprobaOón en un expediente registrai.

El orden de los apellidos establecido para la pÍmera inscrpcrón de nacimiento

deterrnina el orden para la inscripción de los posteriores nacimientos con idéntica

filiación. Es decr, si se invierte el apellido de un hrjo menor de edad. se deberá seguir

este mismo orden para todos los h jos que nazcan después.

En los supuestos de nac m ento con una sola fi ación reconocida, ésta determina los

apel idos. pudiendo el progenitor que reconozca su condición de ta deierminar, al

lrempo de la inscripción el orden de os ape ldos.
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3.3. lnversión de apell¡dos para mayores de edad

Alcanzada la mayoría de edad o la emancipación, el hijo podrá solicitar la inversión del

orden de los apellidos mediante una simple comparecencia ante el Encargado del

Registro Civil de su domicilio. La inversrón de ape |dos de los mayores de edad podrá

formalizarse mediante simple deciaración ante el encargado del Reg stro Civil del

domicilio y no surte efecto mientras no se ¡nscriba.

3.4. Documentación que se debe aportar para la invers¡ón de apell¡dos de un

mayores de edad

' DNI y fotocopia de quien efectúa Ia petic ón.

' Certifcacrón literal de nacrmrento del interesado/a actualizada (menos de tres

meses).

' L bro de Familia y fotocopia (si quien lo promueve está casado/a, separado/a,

viudo/a o tiene hios)

' Ha de notifcarse al cónyuge e hilos/as mayores de edad, que podrán solicliar

que les alcance o no (plazo de dos meses que prevé el Afticulo 217 3 del

Reglamento de Registro Civii)
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3.5. Posibilidad de ¡mponer a un/a menor español/a un orden extranjero de

edad

Cuando asi lo soliciten ambos padres se podrá inscribir al nacrdo con el/los apellido/s

del/de los que seria titu ar en virtud del Derecho y la tradición del país extranjero al que

pertenece ei otro padre/madre siempre y cuando se trate de uno de los países que

forman parte de la Unión Europea por lo que esta posibilidad no afecta a ciudadanos

de paises extracomunitarios

3.6. Los apell¡dos del adoptado

Conforme al Artículo 204 del Reglamento del Regislro Civil el adoptante transrnite el

primer apellido a los descendientes. El camb o de apellidos por adopcón alcanza a os

sujetos a la patria potestad del adoptado y también a los demás descendientes que

expresamente lo consientan

Por su parle, el Ar1ículo 201 Reglamento del Reg stro Civil estab ece que el adoptado

por una sola persona tendrá por su orden los apellidos del adoptante. Se exceptúan el

caso en que uno de los cónyuges adopte al hijo de su consorte aunque haya fallecido y

aquel en que la única adoptante sea mujer En este último caso podrá invertirse el
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orden con e consentimiento de la adoptante y del adoptado si es mayor de edad ( ) Se

presentará dentro de los dos meses siguientes a la nscr¡pción de filiación o en su caso,

a la mayoría de edad

DONDE: Lugar de presentación: sólo se presentará en el registro civi de la ciudad

donde se está empadronado.

3.7. Documentos a aportar para el camb¡o de apellidos por los de quien

tuv¡ere adoptado, proh¡jado o acogido de hecho sol¡c¡tante

' DNI y fotocopia de quien promueve e expediente (en caso de que se trate de

menor de edad, DNI de los padres y del menor de edad, si 1o tiene).

' Certificado de empadronamienlo (del solicitante o de los padres y del menor)

del Ayuntam ento

' Certificación literal de nacimiento de la persona para la que se solicita el

cambio.

' Ceriificación literal de nacimiento de quien provenga el apellido que se

pretende

' Libro de Familia y fotocopia (si el promotor está casado, separado. viudo o

tiene hijos)

' Documentos acreditativos de s tuación de hecho (uso habitual) no creada por el

inleresado.
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El titular del apellido deberá dar su consentimiento, o si hubrera fallecido sus

herederos, asi como el cónyuge y descendientes del trlular del apellido.

Si hay hljos mayores de edad, deberán sef notificados para que manifiesten su

consentimiento o no a que el cambio pretend do, caso de acordarse, les

alcance.

Escrito con las menclones de identidad del promolor y de quienes tengan

interés legítimo, exponiendo sucrnla y numeradamente los hechos las pruebas

y dil¡gencias que acompañe y proponga y los fundarnentos de derecho, y fjará

con claridad y precisión lo que se pide.

3.8. Cambio de nombre y apellidos

Puedes solicitar al Registro C vil de tu domicilro, previo expediente:

1 ' El cambio de apellido Expósito u otros análogos, ind cadores de origen

desconocido, por otro que pertenezca al peticionario o, en su defecto, por un

apellido de uso corriente

2.'El de nombres y apellidos impuestos con infracc ón de las norrnas

establecidas.

3." La conservación por el hljo o sus descendientes de los apellidos que

vinieran usando, siempre que insten el procedim¡ento dentro de los dos meses

srguientes a la rnscr¡pción de ia filiación o en su caso, a la mayoría de edad.

4. ' El cambio de nombre prop o por el usado habitualmente.
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' 5. ' La traducción de nombre extranjero o adecuación gráfica a las enguas

españclas de la fonétlca de apellido tarnbién extranjero.

Tenga en cuentea que el cambio de apellidos alcanza a los sujetos a la patria potestad

de la persona que solicita el cambio y tarnbién a los demás descendientes que

expresamente lo consientan.

En caso de que el sollcitante de la autorización del cambio de sus apellrdos sea obieto

de violencia de género podrá accederse al cambio por Orden de Ministro de Justicia.

Para ello deberá acreditarse que quien alegue ser objeto de violencia de género ha

obtenido alguna medida cautelar de protección judicial en el c tado ámbito

3.9" La imposic¡ón y el cambio o rect¡f¡cac¡ón de nombre y apellidos para

extranjero

Los nombre y apellidos de los extranjeros se rigen por la Ley personal, determinada por

su nacionalidad, por lo que a la hora de inscribir en el Registro Civil español a sus hijos

recién nacidos no son de aplicación las normas que rlgen para los españoles, por lo

que el Registro Civil español no podrá conceder ningún carnbio ni modificación de taies

nombres o apellidos cuando afecten a cludadanos extranjeros. No obstante puede

rectificarse o cambiarse en el Registro los nombres y apellidos que coffespondan a un
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extranjero, por aplicación de su Ley naclonal. siempre que dicho extranjero acredite

suficientemenie con documentos ofic¡ales de su pais, la nacionalidad y el cambio que

deba efectuarse en la inscripción de su nombre o apellido, y elio sin necesidad de

expediente y en virtud de la sola solicitud y de la documentación auténtica extranjera

indicada.

3.f0. Régimen de apell¡dos para el extranjero que adqu¡ere la nacionalidad

española

En principlo el extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad

española. ha de lnscrlbirse en el Registro Civii español con los apellidos fijados por tal

filiación, según las eyes españolas. Ahora bien un extranjero naturalzado español

puede conservar los ape ldos que le identiflcaban legalmente por aplicación de su ley

personal anterio¡, siempre que lo solicite en el acto de adquislción de la nacionalldad

española o dentro de los dos meses sigurentes a la adquisrción o a la mayoría de edad.

En este caso no podrá ejercitar después la facultad que concede a todo español e

Artículo '109 del Código Civil de la Republlca de Guatemala para invertir sus apellidos ai

llegar a la mayoria de edad

Además, si en el país extranjero en cuestión estos apellidos tienen terrninacrones

distintas rnasculinas o femeninas según el sexo, debe cons gnarse la variante

respect¡va en la inscripción de nacimiento.
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3.11.

A petición del interesado mayor de edad o de quien tenga la representación legal del

menor, se suprlmirán en el Registro los nombres de la madre o padre que se hubieran

escrto a los efectos ideniificadores. Del mismo modo, quien tenga la representacrón

legal del menor de edad podrá decidir en cualquier momento que no lleguen a

consignarse lales nor¡bres propios de la madre o padre a los efectos de identiflcar la

persona.

- En base a la s¡guiente Ley 40/99, de 5 de nov¡embre sobre nombre y

apell¡dos: don Juan Carlos l, Rey de España, se realiza un breve anál¡s¡s de

la m¡sma, para establecer que tan rad¡cal puede ser un proyecto de reforma

en Guatemala

"A todos los que la presente vleren y entend¡eten. sabed:

Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La regulacrón existente en el Código Civii y en la Ley del Registro Ctvil en materia de

orden de inscripción de apellidos ha venido a establecer hasta el momento presente la

AA



regla general de que, determinando la filiacón los apellidos, el orden de estos será el

paterno y materno, se reconoce tanlbién la posibilidad de modificar esta situación por e

hijo una vez que haya alcanzado la mayoría de edad.

Esta situación, que ya intentó ser cambiada con ocas ón de 1a modificación de1 Código

Civil operadaporlaLeyll/l9Sl.del3demayo,eslaqueseprelendemodificarala

luz del principio de igualdad reconocrdo en nuestra Const tución y en atención a

distintas decisiones de ámbito internacional adoptadas sobre esta rnateria

Baste recordar, en este punto, que el Artículo 16 de la Convención de Naciones

Unidades de '18 de dlclembre de 1979 prevé que los Estados signatanos toffren las

medidas necesarias para hacer desaparecer toda disposición sexista en el derecho del

nombre; que el Cornité de Ministros del Consejo de Europa, desde 1978 establece en

la Resolución 78137 a recomendación a los Estados miembros de que hceran

desaparecer toda discriminación entre el hombre y la rnujer en el régimen jurídlco del

nombre y que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha sancionado. en la

sentencia de 22 de 'Íeúerc de 1994 en el caso Burohartz C Suisse as

discriminaciones sexistas en la elección de los apellidos

Es por tanlo. más justo y menos discrimrnatorio para la m,Jjer permitir que

inicialmente puedan los padres de común acuerdo decidir el orden de los apellidos

ya

de
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sus hijos, en el bren entendido de que su decisión para ei primer hijo habrá de valer

también para os hrjos futuros de igual vínculo. lo cual no impide que. ante el no

ejercicio de la opción posible deba regir lo dispuesto en la Ley.

Por otra parie, transcurridos más de 20 años desde la aprobac ón de la Ley 17 h977 de

4 de enero, sobre reforma del Artículo 54 de la Ley del Registro Civil que establecia la

posibllidad de sustituir el nombre propro por su equivalente onornástico en cualquiera de

las lenguas del Estado español nos encontramos con que cualquler crudadano que

alcance la mayoría de edad y tenga inscrito su nombre en lengua caste lana en el

Registro Civil, se ve privado de la posibilidad de que su nombre propio sea traduc¡do a

otra lengua española ofiOal.

Por todo el o la Ley que se aprueba facilita el uso normal de las diferentes lenguas del

Estado españo y 1a obtención de un estatuto jurídlco que respete su riqueza ldlomática.

Asrmismg, y por las mismas razones, la Ley permite tegular zar ortográf camente los

apellidos cuando la forma inscria en el Registro no se adecúe a la gramática y fonética

de la lengua española correspondiente.

Por lo demás, la presente Ley se completa con una disposición transitoria que prevé el

supuesto de existencia de hilos menores de edad en el momento de la enlrada en vigor
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Artículo Primero

El Artículo 109 del Código Civil queda redactado en los siguientes térmrnos:

La filiación determina los apellidos con arreglo a lo dispuesto en la ley

Si la filiación está deterrninada por ambas líneas el padre y la madre de común

acuerdo podrán decjdir el orden de transmisión de su respeciivo prirner apellido. antes

de la inscripción registral. Si no se ejercrta esta opc¡ón regirá lo dispuesto en la ley.

El orden de apellidos lnscrito para el mayor de los hijos regirá en las inscr¡pciones de

nacimrento posteriores de sus hermanos del mismo vinculo

El hijo al alcanzar la mayor edad. podrá solicitar que se altere el orden de los apellidos.

Artículo Segundo

El Artículo 54 de la Ley de I de lunio de 1957, del Regrstro Civil, queda redactado en

los siguientes términos:

En la inscripción se expresará el nombre que se da al nacido. si bien no podrá

consignarse más de un nombre compuesto, ni más de dos sirnples.
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Quedan proh bidos los nombres que objetivamente perjudiquen a la persona, así como

los diminutvos o variantes fam liares y coloquiales que no hayan alcanzado

sustantividad, los que hagan confusa la identificación y los que induzcan en su conjunto

a error en cuanto al sexo

No puede imponerse al nacido nombre que ostente uno de sus hermanos, a no ser que

hublera fallecido, así como tampoco su traducción usual a otra lengua.

A petición del interesado o de su representante legal, el encargado del Registro

sustituirá el nombre propio de aquél por su equivalente onomástico en cualquiera de las

lenguas españolas.

Artículo Tercero

El Articulo 55 de la Ley de B de junio de 1957

los s guientes términosl

La filiación determina los apellidos

del Registro C vil, queda redactado en

En los supuestos de nacimiento con una sola filiación reconoc¡da, ésta determina los

apellidos, pudiendo el progenitor que reconozca su condición de tal determinar, al

tiempo de la inscripción, el orden de los apellidos.

El orden

deternrina

de

el

los apellidos esiablecido para la pnmera inscripción de nacimrento

orden para la inscripción de los posteriores nacimientos con déntica
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flllac ón

Alcanzada la mayoría de edad, se podrá solicitar la alteración del orden de los

apellldos

Ei encargado del registro impondrá un nombre y unos apell dos de uso corr ente al

nacido cuya filiación no pueda determinarlos

El encargado del registro, a peticlón del interesado o de su representante legal,

procederá a regularzar ortográficamente los apellidos cuando ia forma inscrita en el

Reg¡stro no se adecúe a la gramát ca y fonética de la lengua española correspondiente.

Artículo Cuarto

Se añade una dispos ción adicional segunda a la Ley del Registro Clv I con el siguiente

texto

En todas las peticrones y expedientes relativos a la nacionalidad y a nombre y a los

apellidos, las sol citudes de los interesados no podrán entenderse estimadas por

silencro administrativo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Si en el momento de entrar en vigor esta Ley los padres tuvjeran hijos menores de edad

de un mismo vinculo podrán, de común acuerdo, dec¡dir la anteposrcón del apellido

materno para todos los hermanos.
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Ahora bren si éstos tuvieran suficrente ju¡cro. la alteracrón del orden de los apellidos de

los menores de edad requerrrá aprobación en expediente registral, en el que éstos

habrán de ser oídos conforme al Articulo I de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogado el artícuio segundo de la Ley 17h977, de 4 de enero sobre reforma

del Artículo 54 de la Ley del Registro Civ¡|. Asirnismo quedan derogadas cuantas

disposiciones generales se opongan a lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en e Boletin Oficia

del Fslado. Dentro del plazo rndrcado, el Gobierno procederá a mod f car el Reglamento

del Registro C vil en lo que resulte necesaro para adecuarlo a lo previsto en la presente

Ley

Por tanto mando a todos los españoles, pariiculares y autoridades que guarden y

hagan guardar esta Ley."

Madrid, 5 de nov¡embre de 1999.

Juan Carlos R.

El Presidente del Gobierno, José lMaria Aznar López.
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CAPíTULO IV

4. La neces¡dad de reformar el Artículo 4 del Código Civil para eslablecer de

forma equitativa y no d¡scrim¡nalor¡a el orden de los apell¡dos para ¡nscripc¡ón

del nombre

De conformidad con el Artículo 4 del Códlgo Civll de Guatemala a persona se identifica

con el nombre con que se inscnba su nacimiento, el que se compone del nornbre con

que se inscriba su nacimiento, el que se compone del nombre propio y del apellido de

sus padres casados, o del sus padres no casados que lo hubreren reconocido. Regula

ese m smo precepto que en el caso de los hijos de la madre soltera, serán inscritos con

los apellidos de esta.

Pero no regula dicha normativa non distingue sobre el orden de los apelldos; no

establece si primero va e apellido del padre, y , en segundo el de la madre, por tal

razón se afirma que las auioridades emisoras de toda disposición general y no basada

en ley, contravienen la seguridad juridica consagrada en e] Articulo 20 Y el pr nciplo de

legalidad, así rnismo se violan los a 2' . 4' , 44o . 460., 47. . 4A...49o., y 51 de a

Constitución polítrca de a república de Guatemala lesionando la dignidad humana, el

principio de lgualdad, de proteccrón a la famiila el matrirnonio, a los menores y a la

maternidad
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Al eslablecer una norma inflexible que los hijos tendrán como prmer apellido el del

padre, y. como segundo, el de la madre, se viola el principio de igualdad ya que

solamente el pnmero transmite sus apellidos por generaciones. rnientras los de la

madre desaparecen por el transcurso del tiempo perdiendo la posibilidad de

transm tirlos de generación en generac¡ón, aunado a o anterior, debe tomarse en

cuenia que al disposlción contenida en la circular número, no incorpora la razonab lidad

objet va necesario que la luslifique sino simpemente determina un trato drscriminatoro

para a mujer.

Ello también impl ca violación a a dignidad humana de la mujer al d scriminársele

negativamente frente al hombre. As mismo, se afecta a la familia, el matrmonio y a la

igualdad de los hijos, ya que en La inscnpclón de nacimientos de los hJos varones se

mantlene el apellido del padre, pero. en el caso de las hijas mujeres se pierde con el

transcurso del tiempo.

También exisie v olación a la igualdad de los cónyuges contenido en el ArtÍculo 47 de

la Constituclón Política de la República de Guaternala, pues no se permite la opclón de

consignar en primer lugar el apellido de la madre; se v¡ola el Artículo 171 de la

Constitución de la República de Guatemala, al invadir la competencia que le

corresponde al Congreso de la República de Guatemala de emitir decretos o

reformarlos.
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El Articulo 4o. Esiablece a forma en que se conforma el nombre de las personas lo

cual únicamenle puede ser reformado por el Congreso de la República, no obstante. los

m smos se ve altetado

Así mrsrno debe tomarse en cuenta que el mismo Codigo cltado es de jerarquía

superior a la circular número 31-2009. emitida por el registro nacional de as personas

de manera que esta no debe ser acatada en alención a la disposición constitucional y

jerarquía normativa establecida en los Artículos 44 175 y 2A4 de la Caria lvlagna, al

disponer que prlmero debe incluirse el apel do del padre y luego el de la madreen la

inscripclón de un nacimiento, por otro lado modifica una norma ordinaria que soo

podría ser reformada por medio de un decreto de la misma categoria.

La ¡dentificac¡ón de la persona (apaare de los rasgos naturales que la caracterizan), se

obtiene mediante el nombre, que es el medio de individuallzarla en las relacones

familiares y sociales. así como en las juridicas.

Sln embargo, es menester aclarar que el nombre, por sí soo no cumpe su objetc

fundamental: ¡denlificar, sin lugar a dudas. a la persona, dado. por ejemplo, que pueden

existir varias personas con los mismos nombres propios y apellidos (homónimos) Es

por ello que se han ¡deado sistemas complementaros de identiflcación, utrlzándose,
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aislada o conjuntamente huellas digitales y fotografias y en agunas oportunidades,

númeaos

E primer problema jurídico relativo a a identidad de la persona, es el derecho a no ser

confundida con las demás Siendo una realidad que la identidad y personalldad no son

una misma cosa, la identidad es uno de los elementos de a personalidad. muy

importante.

El dato de ¡dentidad de a persona está consiituido por el apellldo acompañado del

nombre, el nombre es el punto de referencia de un conjunto de datos, por los que se

describe. y por tanto se individualiza a la persona.

Quedando plasmado que la persona tiene el derecho a tener un nombre el mismo es

un derecho subjetlvo de carácter extra patrlmonial, es decrr, no es valorable en dinero,

n puede ser objeto de coniratación Es una facultad jurídica que no es transmisible

hereditariamente y que no figura dentro del patr monio del difunto.

Ei nombre no mpllc€ una facultad de orden patrimonial, no tiene un valor en dinero, no

puede ser objeto de embargo o secuestro, enajenado o vendido por acto juríd co. El

nornbre se conf¡ere en el momento en que la persona nace, es por eso una facultad que

no ie corresponde por herencia, sino que el derecho le atr¡buye en su cal¡dad de tal



El primero y principal de los derechos de la personalidad

paironímico que está constituido por el apellido del padre, ej

perfectamente del nombre, o nornbre individual.

Los apellidos y el nornbre propio. tomados conjuntamenie constituyen el nombre. El

apellido es el medlo de individualización del sujeto, respecto de las otras personas,

porque adquiere un derecho absoluto y exclusivo al uso del mismo, que le aseguia la

posibilidad de no ser confundido con otro, adernás pone de manifiesto su pertenencia a

la familia que en su conjunto, está señalada por el apellido de que se trala El derecho

al apellido constiluye la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, el

cual se manifiesla frente a todos y en cualqu¡er contingencia de la vida sooal.

El derecho al apellrdo de los padres, impide que otra persona se atr buya la pertenencia

a una fam lia, por el hecho de llevat su apellldo smllar El apelltdo es una entidad

reconocida por el ordenarniento jurídico, e cual, además de disponer que los sujetos

pertenecientes a una determinada familia tengan derecho a llevar aquel apelido,

establece que las violaciones de ese derecho, por parte de tercero son perseguibles

también civilmente Existe un deberluridico de llevar el prop o apellido

Es un elemento esencial básico y fundamental de la persona y su estado. Desde un

punto de vista práctico, cabe afirrnar que la e ección de nombre no es motivo de
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El derecho al apel|do de los padres, impide que otra persona se atnbuya la pertenencia
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eleccrón para a persona que lo ostenta al menos no originalrnente. Anie esto, es un

elemento personal pero que no ha sido elegido por el individuo. por lo que cabe la

posibilidad que ya de una rnanera consc¡ente la persona decda, por si mtsma o a

través de sus representantes legales (padre tutor), realizar un cambio de nombre, por

alguna circunstancia que justlfique la realizacrón de un trámite

Conforme lo apunta la Licenciada B anca Elvira López Pozuelos de López: "La

necesidad de diferenciar a las personas de los demás rniembros de la colectividad o

frente al Estado a que pertenecen, ha existido en todas Ias épocas"."

Por su parte la Lrcenciada Beltranena de Padilla afirma que: "La importanc a del nombre

en el campo lurídico estriba en la necesidad de establecer quién es el titular de os

derechos o el responsable de las obligaciones"."

De conform dad con el Diccionario de la Real Acadernia Española se entiende por el

nombre "La parte de la oración que da a conocer las cosas o las personas por su

esencia o sustancia" "

:iBlanca Evra LópezPozue¡osde López L bro de derecho c v I Pág
:l Belranena de Padr a Fu¡damenlos de derecho cvl Pág 210

D'L( o1d o oe ¡d Pedl ¡L¿de. ¿ Lsp¿io o oca -o



Alberto Spota citado por la Licenciada Be tranena lo define como medio de designar a

las personas y constrtuye un derecho subletivo intelectual y de carácter emrnentemente

extra patrimon al.

Es la denom¡nación verbal o escrlta de la persona, que sirye para dlstlnguirla de las

demás que forman el grupo social, haciéndola, en clerto modo, inconfundible.

El nornbre de una persona se forma de varios vocablos unidos, que no tienen el mismo

origen ni la misma importancia.

El apellido de la madre primero

Nuestro nombre y apellido es o prlmero que nos define. Lo segundo, a efectos

estrictamente legales, es nuestro núrnero de DNl. En la combinación numérica no

podemos elegir, pero la ley sí que nos permite decidir qué apellido pondremos pnmero

a nuestro hijo: el del padre o e de la madre.

Pocas parelas se planteen esta posibilidad. Lo más habitual es optar por e del padre,

porque es lo normal, lo que se ha hecho siempre, lo que esperan los abuelos Alterar lo

previsible es un marrón: has de dar explicaciones que no siempre te apetecen
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En algunos países, las mujeres pier-den su apellido al casarse y en otros como

Argentina, se han planteado mod¡ficar el marco legal para que el primer apellido sea

obl¡gatoriamente el de la madre

Nluchos (y muchas) creerán que es una palaleta feminisia alterar este orden y yo creo

que todas, absolutarnente todas as decisiones que tomamos arrastrados por el peso de

la costumbre son susceplib es de ser cambiadas

¿El padre se sentrrá menos padre porque su apellido vaya en segunda posición? Por

contra, ¿las madres se han sentido infravaloradas durante décadas porque su linaje

pesase tan poco en la identidad de su h¡jo? ¿Realmente es un gesto de feminismo o

quizás responde al hecho de valorar qué apellido es el más bonito, el menos cornún el

que rima mejor con el nombre, el que está a punto de extinguirse?

Cómo poner los apellidos a los hljos

Facemama.com

aclaró algunas

más

conversó con el

dudas respecto a

Director (s) del Regislro Civil, Patricio ¡¡izón, quien

la inscripción dei bebé, el orden de los apellidos y
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Al año, se inscriben rnás de 300 000 ¡acim¡entos en Ch le y alrededor de 15% esdecr

unos 45 mll niños, corresponde a reconocimie¡tos hechos por sólo uno de los padres.

En estos casos, lo usual es que los menores lleven repetdo el apellido de la

progenitora, pero exlsten otras opciones como seleccionar un apellido para el bebé, de

igual modo como se escoge el nornbre.

La legislación planlea como obligación que al nacer, o en un plazo máximo de 30 dias

el bebé sea inscrto en e Registro Civil de la circunscripción donde se realizó el parto.

El trámite puede ser realizado por cualquiera de los padres independiente de ia

existencia de matrimonio. Pero tamb én ex¡ste la posibilidad de que un tercero mayor

de '18 años lo registre, en caso de que el p azo estipulado por la ley para reaiizar este

trámite haya caducado

Los apellidos del bebé

Ahora bien, antes de realizar la inscripción de un bebé se debe escoger el o los

nombres de pila que llevará, así como también los apellidos, aunque no el orden de

éstos Existen diversas opciones que la leg slación chilena presenta para los padres al

momento de inscr bir y poner los apellidos del menor

Si el bebé nace bajo un matrmonro o es reconocrdo por ambos padres: 'En los

apel|dos. necesariarnente, t ene que rr primero e paterno de padre (primer apellido del
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papá) y a cont¡nuación le debe segu¡r el paterno de la madre (pr¡mer apellido de la

mamá)', expl¡ca el Director (s) del Regisho Civil, Patricio Mizón."

En el caso de que uno de los padres esté ausente, las personas pueden escoger el

apellido del padre o madre ausente, es decir, es de libre elecc¡ón de igual modo como

escogen el nombre de pila, aclara Mizón, señalando también, que se debe mantener el

orden que la legislación establece, en cuanto a que el apellido que corresponde al del

papá (aunque sea uno escog¡do) debe ir primero.

El abogado también explica que siempre es obligación poner el apellido de quien

reconoce al hrjo. Si se trata de la madre, el primer apell¡do del bebé queda a libre

elección de ella, pero es obl¡gatorio que el segundo apeilido del bebé sea el de la

mamá.

En cambio. s¡ es sólo el padre quien reconoce, es obligación que el primer apellido del

menor sea el paterno del padre y el segundo queda a su elecc¡ón.

- Otra opción respecto del orden de los apellidos, y la más conoc¡da actualmente, es la

repetición del apellido paterno del progen¡tor que reconoce al bebé. Aunque el d¡rector

(s) del Reg¡stro Civ¡l es enfático al señalar que: "Cuando estamos frente a una filiación

16 Kiverslein Abraham. Síniesis de derecho c¡vil. Pág. 200.
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no matrmonial y sólo reconoce uno de los padres no es una obligación lega inscrlbir

con ambos apellidos iguales ""

¿Cómo realizar la inscripción de un bebé?

Para solicitar la ínscrípción del bebé se deben adluntar algunos documentos, 1os que

variarán según la persona que rea ice el trám¡te. Sin embargo, los documentos básicos

son

Comprobante de pario: Es el documento emitido por la matrona o el médico que

acredita el nacimento de un rnenor. A través de éste se identifica tanto a a madre

como el bebé. Si por algún motivo no existiese este documento, se debe acrediiar con

dos testigos

Cédula de identidad Es necesario que esie documenio esié vrgente y en buen estado

Si es el padre quien rnscribe y no existe matrimonio debe llevar también la cédula de la

madre

' ReglaneÑo del registro cnil de Chile. PÍg. 2i
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Si es el padre quien realiza el trámite, una vez firmado el documento queda rnscrito

menor como hio suyo; en cambio, en el caso de la madre basta el cornprobante

parlo para que el bebé figure como hilo suyo en la partida

En caso de que una tercera persona realice la solicitud. debe llevar un poder simp e

entregado por uno de los padres. independiente si hay o no malrimonio, que debe

especificar los nombres y los apellidos del bebé y del o los progenitores que aparecerán

en el cerlif cado de nacimiento. También. junto con la suya debe llevar la cédula de

identidad vigente y en buen estado de padre que lo autorizó a inscr bir

En caso de que el padre, la madre o ambos entreguen el cuidado del menor a un

tercero para que lo inscrlba como hljo suyo, esta persona debe acreditarlo tarnbién

mediante un documenio noiaral en que conste el acuerdo cjel o los padres.

¿Qué pasa en los casos de adopción?

Cuando una pareja adopta a un menor, la legislación establece, a través de la ley

19.620, que se rea|za una nueva inscripción del menor para así evitar posibles

complicaciones y cortar los lazos con su primera famiiia.
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Nueva ley de orden de los ape ldos

En abri del 2008 la Cámara de Diputados aprobó y env ó a Senado un proyecto de ley

que modifica el Código Civil, en lo referente al orden de los ape ldos Este proyecto

enirega la facultad a los padres para escoger. de común acuerdo, el orden de los

apell dos de sus hijos y en caso de no manifestar su voluntad al momento de inscribir al

bebé, se mantendrá el orden tradrcional Actualmente, el proyecto se encuentra en la

Comis¡ón de Derechos Humanos del Senado para su discuslón.

En países corno España Francla Brasrl y Argentlna ya existe legislación al respecto, ya

sea que puedan tener como primer apellido el materno o bien que éste se pueda

agregar al del padre y asíconformar uno compuesto

Cambio de Apellidos

La legrslación chilena plantea dos posibilidades pan realizat el camb¡o de apell¡dos,

según explicó el director (s) del Registro Civ¡l

Por una parte, está el reconocimiento vo untario posterior del progenitor y se rncorpora

automáticamente a la partida de nacimiento del bebé.
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Otra forma es por la vía de sentencia judlc al, donde un trlbunal del Juzgado de Familia

ordena que se inscriba el cambio de apellldos. Esta sentencia puede producirse porque

se comprobó la paternidad de un menor o porque una persona acred tó que el apellido

que llevaba le causaba algún menoscabo o usaba otros apellidos debido a que se crió

con personas que no eran sus padres

En este úitimo caso, sólo los mayores de 14 años pueden presentar ia solicitud ya que

la legislación permiie un cambro durante ioda la vida. Sin embargo, estos nuevos

apellidos no impiican el cambio de RUN ya que este se manlrene

En el derecho civil Colombiano el apellido del padre va de prmero y segundo del

apellido de la madre

lvlis premisas son: Es universalmente cierto que la madre es quien 10 trae a uno al

mundo y de ser su hilo no hay duda.

El padre es quien aporta desde el exterior el 50% de ios Genes para que se procree un

hijo Pero no es seguro que quien dice haber procreado a ese hrjo sea su padre. Puede

ser engendrado por oiro y hacerlo pasar por suyo.
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Si lo verdadero es algo innegable, irrefutable, debe entonces, estar en primer lugar que

lo dudoso. Por lo tanto, el apellido de la madre debe ser primero. El apellido del padre

en el segundo lugar seria entonces el reconocimiento voluntario o forzado por la ley

después de un proceso de demostración de paternidad.

El apellido más que ser una costurnbre o lo que se quiera derivar de ello es un derecho

que tanto los hijos como la madre y ei padre tienen. a esto debo entonces a sumir que

como en anter or comentarlo se dice es un reconocimiento al hecho de traer no solo un

ser humano si no un hijo que va a crecer con base a nuestra enseñanzas y nuestras

costumbres, donde la idiosincrasia de la región y del país influye.

Se debe tener en cuenta que 1a mujer durante nueve meses iendrá que asumir dos

retos importantes, uno será mantenerse con vida y el otro mantener con vida al bebé

que dentro de ella crece, esto indica en muchos casos quietud poner en peligro su vida

social, profes onal, marital y en general su vida corno tal, todo para que después de I
meses nazca un bebe sano y isto para enfrentar al mundo, durante los primeros años

de vida este bebe debe estar amarnantado por su madre, es un derecho del nrño como

tal, en este orden de ideas la madre no volverá a tener la v¡da que tenía anles de tener

a su hijo, incluso se tendrá que multiplicar
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Teniendo en cuenta ello cabe destacar que la madre sufre toda clase de cambios no

soio en su vida si no también en su apariencia física. ya que su cuerpo jamás volverá

hacer como antes, un hijo deja secuelas imborrables naturalrnente, secuelas producto

del amor que crece con su vientre; y con esto son muchas las cosas que pasan en la

vida de una muler al tener un hijo; y considero que es racional otorgar a nuestras

madres el honor de llevar su apellido como ei prirnero de nosotros, ya que a causa de

nuestra existencia nuestras madres decidieron cambiar su vida para brindarnos lo melor

de ellas a nosotros, y nuestros padres en e mejor de los casos, responden por

nosotros, juegan, nos enseñan, pero en porcentaje jamás harán ni el 30% por ciento de

lo que nuestras madres hicieron.

Pero para mi opinión particular esta situación en donde se lleva el apellido de ¡uestro

padre como forma de diferenc ar la individualldad dentro del árbo genealógico de cada

familia va dado por lo que llarnamos desde hace mucho tiempo y que en la actual dad

está cambiando ese paradigr¡a es el del machisrno, primero el hombre y después la

mu]er es como decir porque se construyeron todas as cosas para los derechos y los

zurdos pasan la de Caín, preguntándome porque la mujer pierde el apellido del padre y

asume el del marido en subsiguiente matrimonio.

Para concluir debo decir que tener un apeliido o no del padre no es factor perturbador

de la existenc¡a de la aza humana, somos lo que queremos ser y llevar solamente el
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apellido de la madre con orgullo es factor de educación famrliar, de cultura de respeto a

ella.

Debe pensarse que las legislaclones a nivel rnundial buscan determinar quienes

pertenecen a una misma casta para evltar matrimonios que en el orden biológico

sufran de trastornos genéiicos (deformaciones) sus hljos, al no conocer datos

importantes de la persona|dad vrda y famrlia de quren será su compañero

ANALISIS DEL TRABAJO DE CAMPO

Al representante de registro naoonal de las personas, a un catedrático de derecho civil

y aun doctor de derecho constrtucional a os cuales se les realzaron as siguientes

inteffogantes

1 ¿Considera que en la legslac¡ón guaiemalteca se v¡olentan el prncpto

igualdad al no establecer el orden de os apellidos que conforman ei nombre

una persona?

2. ¿Fs necesario determinar a través de una reforma del Código Clvl de

Guatemala, en el Artículo 4 el orden de los ape lidos de una persona al momento

de inscribir su nacimiento?

de

de
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3. ¿Porque en la actualldad a pesar de que la ley no determina un orden en los

apell dos, se cons gna primero el apellido paterno no así el materno?

4 ¿En el caso de que se inscrlbiera pnmero el apellido materno exrste alguna

alteración en la filiación?

5 ¿Es factible inscribir el nacrmiento de una persona con e apellido materno

pr¡mero y consecuentemente en segundo lugar el apellido paterno?

6 ¿lncurre en alguna responsabilidad el registrador civil al negarse a inscribir el

nombre de una persona consignando el apellido materno primero?

A) Respuestas del representante de registro nac¡onal de las personas

1 No se violenta el principio de igualdad, porque no existe una prohibición en el

Artrculo cuatro del Código C¡vil de la Republica de Guatemala, para que se

pueda consignar el apel|do materno primero, puesto que no existe tal orden, así

que una interpretación amplia de la norma jurídica se puede deterrninar que la

madre de la persona a rnscribir puede pedir a Reg¡strador Civil que consigne

primero el apellido de ella y después el del padre.
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Dentro del Registro Nacional de las Personas hay una circular que deiermina la

forma de inscripción del nacimiento de una persona, el cual radica en que se

debe consignar pr mero el apellido del padre y por recornendac ón de la Corte de

Const tucionalidad, este orden se aplicara en defecto de convenio entre ambos

padres o cuando os mismos no tengan la intención de invertir el orden

conternplado en a clrcular

Aun así en la actualidad las personas por costumbre no manifiestan la intención

de invertir dlcho orden por lo tanto en el noventa y nueve punto noventa y nueve

por ciento de las inscripciones de nacirnientos se consigna primero el apellido

paterno.

2. Consldero que no es necesario reformar el Código Civil de la Repúbiica de

Guatemala, porque el mismo no establece un orden srendo así que cualquler

orden es permitido por la ley y en base a las directrices dadas a los reg slradores

civiles de conforrnrdad con la circular aplicable es v able tal pos bilidad y tomando

encuentra la costumbre effaizada en Guatemala que se inscribe el nornbre de

una persona consignando prirnero el apellldo paterno.

Por costumbre y porque aunque no se quiera ver en Guatema a existe el

patriarcado y por lo consigulente son a sladas y casi nulas las inscripciones de
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4 La flliación es el vínculo que existe de los hljos hacia los padres y tomando

encuentra que aungue el orden de los apellldos se nvlerta ambos padres s guen

slendo los padres de la persona a inscribrr por lo cual no se altera la filiación

5. Si es factible rcalizar la inscripción de esta manera pero en nuesiro pais son

pocos los casos en los cuales se ha inscrito de esta manera.

6 Los reglstradores civiles tenen órdenes de aplicar las circular 31-2009 en

defecto de la recomendac ón hecha por la corte de constitucionalidad.

B) Respuestas del catedrái¡co de derecho c¡vil

1. En ia legislación no se vrolenta el principio de igualdad, pero en que el momento

que el legislador no determino el orden de los apel idos. dejo abierta la

posibilidad que el orden fuera cualquiera es decir que en este momento el

registro nacional de las personas podria rnscr bir ei nacimiento de una persona

consignando primero el apellido de la madre
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2. Es necesaria la reforrna para evitar dlscrepancias y poder de esta forma

materializar el principio de rgualdad existente entre hombres y muleres

contempiado en la norma constitucional y en la dlversidad de tratados y

convenios internacionales ratrficados por Guatemala Y tomando en

conslderación que el derecho clvrl al cual pertenece el referente al nombre es

muy formalista es decir que se basa estrictamente en a ley, por tal razón es

aceriada la propuesta de reforma.

3. Primero hay que remontarnos a la histor a de la República de Guatemala porque

se stguieron las normai vas españolas. las cuales en ese momento de la

conquista de América traían consigo una corr ente patriarcal rnisma que se nos

fue transmrtrda y en un antecedente más antigua el pater familia en roma, que en

consecuencia Guatemala por esas tendientes y por costumbre se han venido

consignado el apellido del padre.

4. La filiación no es afectada por eL orden de los apellidos porque la misma, es el

vínculo exrstente entre hijos y padres, que no nace por el orden de los apellidos

s no por el nexo entre el hijo y el padre.

5. Si es viable porque e Artículo 4 del Código Civil de la Republrca de Guatemala.

no es una norma prohibitiva, de tal suerte que es permisiva por lo tanto se puede
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rea|zat en el orden que sea la inscripción del nornbre de una persona ante

registrador civil

6 Tlenen que dedicarse responsabilidades puesto que los registradores civrles, no

pueden reslringir o prohibir algún acto que a ley taxativamente no lo prohíbe,

considerando que solo el organismo legislat vo e compete a través de un decreto

el prohibir o determinar un orden específico en cuanto a los a|ados que

conforman el nombre de una persona

C) Respuesta del doctor de derecho const¡tucional

En principio no se violenta el principio de igualdad. porque la legislación no

determrna un orden especifico, pero en una interpretacrón ampl a en base al

principio de convenc¡onalldad. si es violentado dicho principio puesto que el

Estado de Guatemala al ratficar un tratado o un convenro internaclonal se

compromete con ello a adecuar su normatlva jurídica a dicho traiado o convento.

y slendo que nuestro pais es parte del convenio para erradicar todas ias formas

de drscriminacrón en contra de la mujer debe de por tal razón adecuar todo su

sistema jurídico a este iratado

Al rnomento de no determinar jurídicamente el orden de los apellidos que

conforman el nombre de una persona tiende que por una práctica mach sta



fundada en la costumbre se inscribe e nombre consignando prmero el apellido

paterno y en este momento donde se v olenta o vulnera el principio de gualdad

de la mujer, entonces el principio de convencionalidad lo que pretende es ap|ca!'

adecuadamente la interpretación de una norrna JUrídica los diferenles tratados y

convenios internacionales ratificados por Guatemala.

Que al tenor de Artículo 46 de la norma constitucional vienen a hacer parte del

derecho interno de la normativa lurídica del estado de Guatemala.

2 Es necesaria la reforma, primero para establecer de una forma jurídica adecuada

el orden de los apellidos al momento de la inscripción del nombre en el registro y

segundo por el compromiso a que e estado de Gualemala se obligo para

adecuar su normativa jurídlca a un trato igualitario entre hombres y mujeres, por

lo cual la reforma planteada debe 1r encaminada a tala adecuamiento jurídico.

3 Por la falta de una normat¡va jurídica aplicable y por la poca voluntad legislativa,

de hacer una correcta aplicación de los convenios ratificados por Guatemala

desde el convenio de los derechos del n ño donde se regula el derecho a un

nombre y hasta el convenio para erradicar todas las formas de discrirnacLón en

contra de la mujer.
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4. No existe alteración en la filiación puesto que el nombre es un derecho inherente

a la persona y el orden de los apel¡dos no hace ¡nex¡stente el vÍnculo de a

filiación entre los h jos y los padres.

5 Debe ser viable puesto que no existe una prohibición legal a contraro exrste la

posibilidad al no determinarse el orden y toda situación contraria daría paso para

hacer uso de las garantías constitucionales aplicables.

6. Se pueden responsabilizar por ta situación en virtud que el país de Guatemala

es un estado de derecho donde a todos se nos apllca la ley y donde todos

debemos obedecer a la m sma, es decir estar supeditados a ella y no sobre ella
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CONCLUSIONES

1. La legisiación guatemalteca dentro de todo su andamiaje Jurídico no determina

un orden especrlico para los apelldos que conforman el nombre de una peTsona.

solo existe la circular (31'2009 de fecha 3i9l2009), emitida por el reg strador

central del registro nacional de las personas de la Republica de Guaiemala

2. Dentro de la legislación comparada específicamente en los países que fueron

objeto de análisis se encuentran que existen legislación que determ na el orden

de los apel|dos y se da la posibilidad que ha convenio de ambos padres se

determine dicho orden, tendiente actual en diversos países a nivel mundial.

3. En el registro nacional de las personas el noventa y nueve punto noventa y

nueve por ciento de las nscripciones de nacimientos, se insct¡be plmero el

apellido del padre por a no apl cación de la recornendación de la corte de la

constitucionalidad que consta en ia resolución del expedienle 8'12-20'10.
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RECOMENDACIONES

1 En vlrtud, de que no existe una norma jurídica que determrne de forma clara e

orden de los apellldos del nombre de una persona. se hace necesario que el

Congreso de a República de Guatemala refoffne el Articulo 4 del Código Civi de

Guatemala, para poder regular dicho orden de forma equitativa y no

discriminatona

La recomendación hecha por la corte de constitucional dad al registro nacional

de las personas no es suficrente para determinar e orden de los apellidos, que

determina la circular 31-2009 de fecha 3/9/2009 emitrda por el registrador central

de las personas. siendo necesario reformar el artículo 4 del códlgo civil para que

a través de una norma ordinar a se especifique drcho orden.

Que el Estado de Guatemaia regule dentro de su legis ación un orden en los

apellidos del nombre de una persona en base a ia tendiente actual a nivel

internacional considerando el principio de gualdad entre hombres y mujeres
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ANEXO I

Proyecto de la Reforma al Artículo cuatro del Códigc Clvll Decreto 106

Honorable pleno.

La comisión de la mujer el Menor y fa Famifia, rec¡b¡ó para su estudio y dictamen la

iniciativa de ley formulada por la representante Flora lvlarina Escobar de Ramos. la que

tiene por objeto reformar el Artículo cuatro del Código C vil referente al orden la de los

apellidos.

Antecedentes:

Slendo la fami ia la unidad básica de la sociedad, merece especial atención. Por o

tanto, se e debe prestar protección y as stencia en la forma más amplia, a fin de que

pueda asurnir sus responsabilidades en la sociedad, según lo dispuesto en la

Declaraclón Universal de los Derechos Hr.rmanos. 1os Convenios lnternacionales sobre

Derechos Humanos, el Convenio que cont ene la Convención sobre los Derechos del

n¡ño, y la Convención sobre ia Eliminaclón de todas las formas de Discdrninac ón contra

la Mujer.

Consideraciones Generales:

Se han adoptado normas jurídicas internaclonales que regulan los derechos

fundameniales de los integrantes más vulnerables de la familia, como son, la

Convencrón sobre la Elimrnación de Todas las Formas de Drscriminación contra la

muJer y a Convención sobre los Derechos del Niño, suscrito por la mayoría de países.
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En Guaiemala el principio de igualdad está contenido en el Artículo 4 de a Const tucrón

Política de la República; es la base fundamental para adecuar todo el ordenam ento

jurídico para evitar las desigualdades entre hombres y mujeres, abonado a los dislintos

instrumentos internacionales aplicables

Con respecto a la propuesta de reformar ei Artículo 4del código civil, el cual se refiera a

la identificación de la persona individual y con base en os Tratados y Convenios

firmados y ratificados por Guatemala en matera de Derechos Humanos Al tenor del

Artículo 46 de la Constitución Política de la República de Guatemala, os Tratados y

Convenios fimados y ratificados por Guatemala en rnateria de Derechos Humanos

tienen preeminencia sobre el derecho rnterno. por lo que esta Comisión eslima

pertinente la viabilidad del proyecto presentado y para el efecto se permite emitir

dictamen favorable a la rniciatrva presentada y así desea hacer o constar al pleno

Guatemala, 9 de mayo de 2013.

Honorable Pleno.

En uso de la faclrltad constiiucional que rne asiste me perrnito poner en su

conoc¡miento esta inisal¡va de ley que tlene como obleto lmpulsar la igualdad entre

hombres y mujeres, como parte e principio de igualdad de todos ante la ley y ante la

sociedad

Espero que tras el correspondiente trámite a la cornrsión respectiva y para estudio y

dictamen, vuelva al Pleno y pueda ser aprobado como Decreto.
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Exposición de Mot¡vos:

En Guatemala la garaniía de igualdad está establec de en el Artículo cuatro de la

Constitución Política de la República, srn embargo, no deja de ser una mera declarac¡ón

de principros ya que la legislación ordinaria contiene normas de contenrdo

discrlminaioria que vuelven lmpract¡cable ]a ¡gualdad. El objetivo de la reforma que se

propone es hacer positiva la igualdad jurídica que declara la Carta lvlagna, los Tratados

y Convenios lnternacionales de que Guatemala forma parte, sobre todo lo que se

ref ere a elrmrnar tooa lorma de drscr,m nación.

85



ANEXO II

Decreto número 38-95 El Congreso de 1a República de Guatemala

Cons¡derando:

Que el estado de Guaternala garantiza la igualdad de todos los seres humanos en

dignidad y derecho y en consecuencia la igualdad de cjerechos de los hijos ante la ley,

vuelve punible toda discriminac¡ón entre los mismos.

Consíderando:

Que Guaternala rat¡f¡có por medio del Decreto 49-82 la 'Convención Sobre la

Eiimlnación de Todas las Formas de D¡scriminación Contra la Mujer" y el Decreto 69-94.

que aprueba Ia "Convención lnteramericana para Prevenrr, Sancionar y Erradlcar la

Violencia Contra la Mujer", y como Estado parte se obl gó a adoptar todas ias medidas

adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos,

usos y prácticas que constituyan discriminac ón contra la mujer.

Cons¡derando:

Que de acuerdo con la Convención sobre la Eliminación de Todas fas Formas de

Discrirninación Contra la lvluler y la Convención lnteramericana para Prevenlr Sancionar

y Erradrcar la Violencia Contra la lvlujer los Estados parte adoptarán todas las medidas

adecuadas para el¡minar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos

relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares, y en particular, asegurará¡ la

igualdad entre hombres y mujeres. los mismos derechos y responsabilidades dentro del
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matrimonio y con ocasión de su disolución y como progenitora cualquiera que sea su

eslado civil en rnateria relacionada con sus hijos

Considerando

Que es necesario reformar el Decreto 106 que contiene el Código Civil con e fin de

poder establecer un orden en los Apellidos que conforman el nombre de una persona,

de una forma equitativa y no d scriminatofra, elimrnar ias norrnas contrarias a la

igualdad de la mujer. Adecuarlo a las garantías contenidas en la constitución Politica y

la Convención lnteramericana para Preven r. Sancionar y Erradicar la Violencia contra

la Mujer.

Por Tanto

En ejercicio de la atr¡buciones que conflere el Articulo 171 inclso a) de ]a Constitución

Política de la Repúbllca de Guatemaia

Decreta:

La siguiente Re'orra al Decreto Ley Número 106 Cód go Crvrl.

Articulo 1. Se reforma el Artículo cuatro, del DecÍeto Ley Núrnero 106. el cual queda

así:

'Artículo 4. ldentiflcación de la persona La persona individual se rdentifica con el

nombre con que se nscr ba su nacimiento en el Registro Clv l, el que se compone del

nombre propio y del apellido de sus padres casados o del de sus padres no casados

que lo hubieren reconocrdo. Los padres de común acuerdo podrán colocar primero el
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apellldo de la madre y enseguida e apellido del padre, debiendo en este caso proceder

de rgual forma con todos los hijos comunes.

Los hijos de padres desconocidos serán inscrltos con el nornbre que les de la persona o

instltución que los inscriba

En el caso de los menores ya inscritos en el Registro Cvrl con un solo apeilido. la

rnadre, o qulen ejerza la patria potestad, podrá acudir nuevamente a dicho Reg stro a

amplrar 1a inscr pcrón coffespondiente para inscribir los dos apellidos '

Artículo 2, El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicacrón

en el diario oficia

Pase al Organismo Ejecutivo para su publicaclón y curnplirniento.

Dado en el Palacio del Organismo Legislatlvo, en ]a Ciudad de Guatemala a los veinte

dias del mes de mayo de dos mil trece

Firma

Presidente Organismo Legisiativo F rma

Secretario.
Secretario
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